
Desde el año 2000 la declaración de Niza
destaca los aspectos sociales del deporte, y
numerosos proyectos directamente
orientados hacia la integración de los
grupos socialmente desfavorecidos han
recabado apoyo de la Comisión, como, por
ejemplo, en 2004, en el marco del Año
europeo de la educación por el deporte.
En 2007, la Comisión reconoció en su Libro
blanco sobre el deporte el papel esencial
del deporte en la sociedad europea como
fenómeno social que contribuye a la conse-
cución de los objetivos estratégicos de so-
lidaridad y prosperidad de la Unión
Europea.

Siendo el deporte, por su naturaleza, un
motor para la inserción social, la Comisión
preconiza también una mejor utilización de
las oportunidades que éste ofrece para
favorecer la inserción social en el deporte y
a través del deporte. Tras la aprobación del
Libro blanco, las políticas y los programas
de la UE han confirmado este enfoque,
dando así lugar al apoyo de numerosos
proyectos en este ámbito.

Más recientemente, el Consejo Europeo, en
su Declaración de 12 de diciembre de
2008, ha vuelto a reconocer "la importan-
cia de los valores relacionados con el de-
porte, que son esenciales para la sociedad
europea".

En el ámbito de la inserción social y la in-
tegración, el deporte no es, por supuesto,
la panacea. Para poder ser un verdadero
factor de integración, el deporte debe ser
accesible a todos los ciudadanos. La Comi-
sión Europea, desde esta perspectiva, vela
por que las discriminaciones contra los ciu-
dadanos de la UE debido a su nacionalidad
sean erradicadas del deporte europeo.
Un deporte abierto a todos y a la vez ins-
trumento de integración. Ése es el deporte
que permitirá de desarrollar todo su po-
tencial integrador.
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